
INTENDENCIA RECIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoria Jurídica

RESOLUCTóN rxenrn No 433

ANT.: El Informe de Auditoria Interna a la
intendencia de la Región de Magallanes y
Antártica Chilena.

MAT.: Regulariza Jornada Horaria de funcionarios

puNTA ARENA, 24 de junio de 2013 

de Intendencia Magallanes y Antártica chilena'

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:VISTOS:

1.
2.

Los artículos 110 y siguientes de ra constitución porítica de ra Repúbrica;El D.F.L. No Lltg.6s3, de 2000, der Ministerio secretaría Generar de ra
f1e¡r!_en9ra gue fijq texto refundido, coordinado Lsistemalizado de ra Ley ¡o
18'575, orgánica constitucional de Bases Geneáés ¿u r. norinistración delEstado;
El D'F.l. No 1-19.175, de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,sistematizado y actuarizado de ri 

'L.y ¡. rg.L75 de 11.11.92 orgánicaconstitucionar sobre Gobierno y Adminiétración nágiorr,, 
-

El Art, 65o, de D.F.L. N. 
-1?, {e 1005, que fija el telto refundido, coordinado ysistematizado de ra.Ley-No 18,834, Éstatuto Administrativo;

La Resolución No 1.600, oe oo.ít.2008, de ra contraroría Generar de raRepública;

3.

4.

5.

6' El Decreto N",9Í1, de20L2, que nombra Intendente Regional a don Mauricio
lergio 

peña y Lillo Correa;7' El Informe de Auditoria Interna a la Intendencia de la Región de Magallanes yAntártica Chilena, de fecha 26 deabril de Z0ú;8' La Resolución Exenta No 569 de,fec]ra 2.6 d¿' septiembre de 2012, que frjaJornada Horaria a funcionarios de Intendencia ié rvagattanes y AntárticaChilena; y
9. Los antecedentes tenidos a la Vista.

CONSIDERANDO:

1' La necesidad de regularizar la jornada horaria de los funcionarios de estaIntendencia, conforme a lo dispueito .n el informe de Auditoria Interna de fecha26 de abrit de 2013.

2' Que, los funcionarios que se desempeñan en esta organización constituyen elelemento crave y dinam2ador de su .i..¡riu'to v o'ururiorro armónico;

3' Que, esta Autoridad. Regional quiere contribuir a mejorar la calidad de vida y enconsecuencia la motivación de los funcionarios que taboran en este servicio;

4' Que' esta medida debe entenderse correspondida con el mejoramiento de laeficiencia, maximizando con ello el aporte de cada funcionario realiza al GobiernoInterior durante la jornada ordinaria de trabajo.



RESUELVO:

1' FÍJASE, para los funcionarios que se desempeñan en la Intendencia Regional
de Magallanes y Antártica Chilena, el siguiente horario de inicio y término de
labores, según el siguiente detalle:

HORARIO: Lunes a Jueves 0g:00 a 17:00 horas
Viernes 0g:00 a 16:00 horas

NOMBRE CARGO GRADO Unidad o
Dependencia

Ampuero Cerda, Carlos Auxiliar 22 Administrativo
Muñoz Balcázar, Cecilia Auxiliar 20" Administrativo
Pinochet Ruiz, Hernando
Garay Ba rrientos¡¡ton¡o

Auxiliar 200 Administrativo
Administrativo 1Bo Administrativo

Zúñiga Casti I lo, Wladi mi r Administrativo 160 Adm nistrativo
w,Pedro Administrativo t7" Administrativo
tvtauncto Pena y Ltllo correa Intendente 1-A Gabinete
Soto Medel, Gabriel Profesional 12" Administratirrn
L{q4tai Alvarez, Ramón Auxiliar 200 Gabinete
Pérez Sierpe, Erika del Luian Administrativo 160 Asesoría Jurídica
Barrera-BQas Manuel Jesús Profesional 6o Asesoría Jurídica
bailaroo Atvarado, Jose Directivo 100 Depto. Finanzas
Pesutic Barrientos, María
Paz

Administrativo 1Bo Depto. Social

HORARIO: Lunes a Jueves 0g:30 a 17:30 horas
Viernes 08:30 a 16.30 horas

NOMBRE CARGO GRADO Unidad o
Dependencia

Haro Barrientos, José Jefe Departamento 6o Depto.
Administración y
Finanzas

Ojeda Navarro, Carlos Técnico 130 Depto. Finanzas
Díaz Vásiluez, Pamela Administrativo 160 Depto. Finanzas
Brignardello Muñoz, Gloria lefe Departamento 6o Depto. Social
Piucol Muñoz, Maria Isabel Profesional Bo Depto. Social
Concha González, Cori na Profesional Bo Depto. Social
luan Valderrama Barría Administrativo 16" Deoto- Adminis
Andrade Huentelican. Natalv Administrativo 1go Depto. Social

HORARIO: Lunes a Jueves 09:00 a 1g¡00 horas
Viernes 09:00 a 17:00 horas

NOMBRE CARGO GRADO Unidad o

Urbina Ampuero,
Alejandrina

Técnico 150 Depto.
Administrativo



2' rNCLÚYASE, el horario señalado en el lapso de 30 minutos para colación delpersonal, intervalo que se ubicará entre las 13:00 y 14:30 hrs., determinadapor el Jefe de Depaftamento o unidad correspondiente, considerando para ellolas características laborales de su dependencia.

3' UTÍIISE, el mecanismo de control horario para la totalidad de los funcionarios,reloj digital, con la excepción de la Primera Autoridad, quien firma libro para
estos efectos.

4' APLÍCASE, la medida que dispone la presente resolución a contar del día 01de julio de 2013,

5' DÉJASE, sin efecto la Resolución Exehta No 569 de fecha 26 deseptiembre de20L2, que fija Jornada Horaria a funcionarios de Intendencia de Magallanes yAntáftica Chilena.

t"

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, (FdO). MAUT|C|O PCñA Y L|IIO COrrCA,Intendente Regional Magallanes y Antártica Chilena.-

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

otstruauctótr¡:
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